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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 
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M.F. Felipe Ojeda Godinez 
Director de contraloría 

M.I. Enrique Figueroa Fajardo 
Director de finanzas 

Licda. María Fernanda Cevallos Maya 
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Arq. Jesús Alejandro González González 
Director de construcción 
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Directora Administrativa 
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ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 60 EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

En las instalaciones de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de 
Manzanillo, en adelante la CAPDAM, ubicadas en Blvd. Miguel de la Madrid #12575, 
Península de Santiago, de esta Ciudad de Manzanillo, Colima; siendo las 12:00 (doce) 
horas, del día viernes 31 (treinta y uno) de diciembre de 2025 (dos mil veinticinco), con 
fundamento en los Artículo 1 numeral 1 fracción 1, artículo 22 numeral 1 fracciones VIII y IX, 
artículo 23, artículo 26 numeral 1 fracción I y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, siendo debidamente convocados los 
miembros de este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CAPDAM, en 
adelante Comité de Adquisiciones de la CAPDAM, se celebra la presente reunión 
extraordinaria conforme al siguiente orden del día: 

1. Registro de asistencia 

2. Declaración del quorum. 

3. Trabajo del día: 

3.1 Lectura del Dictamen presentado por la Comisión de Licitaciones que servirá 
de base para el fallo, realizado por parte del asesor técnico, relativo a la 
LICITACIÓN LAE-CAPDAM-18-2025, SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUA 
EN LABORATORIO PARA LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

3.2 Lectura del Fallo correspondiente 

4. Levantamiento del acta de Fallo 

5. Asuntos generales 

6. Clausura. 

PRIMER PUNTO.- En seguimiento al primer punto del orden del día, se encuentran 
presentes los siguientes integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CAPDAM, estando presentes: Licda. Brenda Berenice Vicario García, 
Presidenta del Comité, el Arq. Jesús Alejandro González González, 1er. Vocal, la Licda. 
María Fernanda Cevallos Maya, 2do. Vocal, M.I. Enrique Figueroa Fajardo 5to. Vocal, 
Licda. Soila Raquel Álvarez. Cazares, Secretaria Técnica, Lic. Francisco Javier 
Grageda Vázquez, Jefe del Departamento Jurídico, el Mtro. Felipe Ojeda Godínez, en su 
carácter de Director de Contraloría de la CAPDAM, y la lng. lrma Leticia Michel Viscaino, 
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SEGUNDO PUNTO.- De conformidad al segundo punto del orden del día, una vez 

cerciorada del quorum legal, la presidenta del Comité, procedió a dar lectura al orden del 
día, una vez puesto a consideración fue aprobado por unanimidad de los presentes. 

TERCER PUNTO.- Pasando a! tercer punto, de forma conjunta la Presidenta abordó los 
puntos 3.1 y 3.2, informando a los presentes que la Comisión de Licitaciones tiene 
presentando el Dictamen base para el fallo en el cual fueron valorados los aspectos legales, 
administrativos, técnicos y económicos de las proposiciones presentadas por los licitantes 
que acudieron al acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación, con la 
finalidad de elegir la propuesta que· presenta las mejores condiciones disponibles para la 
CAPDAM, en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes a los motivos y circunstancias de la licitación, a io cual, se le otorga ei uso de la 
voz a la lng. lrma Leticia Michel Viscaino, Asesora Técnica, a efecto de dar lectura al 
dictamen correspondiente relativo a la LICITACIÓN LAE-CAPDAM-18-2025, SERVICIO 
DE ANÁLISIS DE AGUA EN LABORATORIO PARA LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, el cual se anexa a la presente acta. 

Una vez leído el dictamen rendido por la Comisión de Licitaciones, se procede realizar el 
análisis, discusión por los integrantes del Comité de Adquisiciones a efecto de dictar el fallo 
correspondiente. 

Derivado del dictamen base para el presente fallo mediante el cual se hizo constar una 
reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente licitación, así como el 
análisis y evaluación de los documentos, teniendo que la participante denominada AGQ 
LABS & TECH. MEXICO S.A. DE C.V., mostró cumplir con lo siguiente: 

1. De los requisitos legales y administrativos se determinó que cumplió 
satisfactoriamente con cada uno de los documentos correspondientes. 

2. En cuanto a la documentación técnica y su complementaria requerida se 
determinó que cumple con la misma, conforme al Anexo numero 1 técnico de las 
bases de licitación pública que nos ocupa. 

3. Ahora, respecto del análisis de la propuesta económica se le tuvo presentada por 
un importe de $3,039,030.85 (tres millones treinta y nueve mil treinta pesos 85/100 
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, mostrando ser solvente y conveniente para 
la requirente, ya que no rebasa los montos determinados en la investigación de 
mercado y por ser la proposición económica más baja que habrá sido presentada. 
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Bajo tales premisas, dada lectura al dictamen base para el fallo, la Presidenta sometió a 
consideración de los miembros del Comité de Adquisiciones, mismo que por unanimidad de 
los presentes fue aprobado haciéndolo suyo en cada uno de sus términos para emitir el 
fallo correspondiente, por tal motivo se aprueba adjudicar la LICITACIÓN LAE-CAPDAM- 
18-2025, SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUA EN LABORATORIO PARA LA COMISIÓN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, al participante 
siguiente: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DESCRIPCIÓN IMPORTE TOTAL 
MÁSIVA 

SERVICIO DE ANALISIS DE AGUA EN 
AGQ LABS & TECH. MEXICO LABORATORIO PARA LA COMISIÓN DE AGUA $ 3,039,030.85 SA DE CV POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

MANZANILLO 

Por lo anterior, se le hace saber a AGQ LABS & TECH. MEXICO SA DE CV, que deberá 
presentarse ante la Oficina que ocupa la Dirección Administrativa de la CAPDAM, sito en 
Blvd. Miguel de la Madrid #12575, Península de Santiago, de esta Ciudad de Manzanillo, 
Colima en un horario de 09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes para suscribir el contrato 
respectivo en los términos señalados en las bases. 

CUARTO PUNTO.- Continuando con el orden del día, en el desahogo del cuarto punto, una 
vez aprobado el Fallo, se solicita a la Licda. Dayane Ayram Ceja Mendoza, proceda a 
levantar el acta correspondiente. 

QUINTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES: 

En desahogo del quinto punto de la orden del día, se preguntó a las y los integrantes del 
comité de adquisiciones si hay más asuntos que tratar, a lo que contestaron que no. 

SEXTO PUNTO.- Finalmente, de acuerdo al sexto punto del orden del día, la presidenta 
del Comité, señalo que no habiendo más asuntos por desahogar de acuerdo al orden del 
día, siendo las 12:20 once horas con veinte minutos del mismo día de su inicio, se declara 
clausurada la sesión extraordinaria número 60 sesenta del Comité de Adquisiciones de la 
CAPDAM, por lo que para los efectos conducentes se levanta la presente acta firmando de 
conformidad al margen y al calce, quienes en ella intervinieron. 
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2do. Vocal 

ler. Vocal 

Presidenta 

Licda. María Fernanda Cevallos Maya 
Directora de Comercialización. 

Arq. Jesús Alejandro González González 
Director de construcción. 

Licda. Brenda Berenice Vicario García 
Directora administrativa 

ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO 60 EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO. 

3. 

2. 

1. 

4. M.I. Enrique Figueroa Fajardo, 
Director de Finanzas Sto. Vocal IJ 

8. lng. lrma Leticia Michel Viscaino 
Asesora técnica. 
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M.F. Felipe Ojeda Godínez Asesor 
Director de contraloría 

Lic. Francisco Javier Grageda Vázquez Asesor 
Jefe del Departamento Jurídico 

Licda. Soila Raquel Álvarez Cazares Secretaria 
Jefa del departamento de recursos materiales Técnica 

7. 

s. 

6. 
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DICTAMEN BASE PARA EL FALLO 

Licitación Pública Nacional No. LAE-CAPDAM-18-2025 

SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUA EN LABORATORIO PARA LA COMISIÓN 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 64, fracción V, de la Ley del Municipio 
Libre del Estado de Colima; 1 º, numeral 1, fracción IV, 2º, numeral 1, 1 O, fracciones IX y X, 17, 26, 
numeral 1, fracción 1, 40, numeral 12, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Colima, y en el punto 8 "Criterios de Evaluación, dictamen y adjudicación" de 
las bases de la Licitación Pública Nacional indicada al rubro, la convocante a través de los Titulares de 
la Dirección Administrativa, Dirección de Operaciones como área requirente del servicio actuando en 
compañía de la Asesora Técnica, Dirección de Finanzas, Dirección de Contraloría y Jefatura del 
Departamento Jurídico llevaron a cabo el análisis y la evaluación de la documentación legal, 
administrativa, técnica y económica de las proporciones y documentación recibida en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones que sirvió de base para emitir el presente DICTAMEN BASE 
PARA EL FALLO por así instruirlo el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: El día 13 de diciembre de 2025, se llevó a cabo la publicación de la CONVOCATORIA para 
las personas físicas o morales interesadas en participar en la LICITACIÓN, citada en el preámbulo del 
presente documento, en el portal de internet https://periodicooficial.col.gob.mx/p/13122025/portada.htm 
, en términos de lo dispuesto en los artículos 28, numeral 1 y 32, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y de las BASES. 

SEGUNDO: Con fecha 22 de diciembre de 2025, se celebró la Junta de Aclaraciones de la 
Convocatoria que establece las bases de la Licitación Pública Nacional No. LAE-CAPDAM-18-2025, en 
la cual no fueron recibidas preguntas por parte de los licitantes. De lo anterior se dejó constancia en acta 
levantada el día y hora señalada de la celebración de dicho acto. 

TERCERO: Con fecha 29 de diciembre de 2025 se llevó a cabo el acto de Presentación de Proposiciones 
y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional No. LAE-CAPDAM- 
18-2025, en donde se presentaron propuestas por parte de los licitantes siguientes: 
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Nº NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
1 AGQ LABS & TECH. MEXICO SA DE CV 
2 EQUIPOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DEL NOROESTE SA DE CV 

Acto continúo, se procedió a realizar la revisión CUANTITATIVA de las propuestas presentadas, por lo 
que se elaboró por la convocante el CUADRO NO. 1 Documentación de participación, en donde quedó 
debidamente asentado mediante signos gráficos inequívocos si exhiben o no exhiben los documentos 
que acreditan la personalidad y debida existencia de los licltantes participantes, sin analizar su contenido 
técnico, legal o administrativo. De igual forma quedó anotado mediante signos gráficos inequívocos la 
conformidad del cumplimiento o no cumplimiento de la exhibición de documentos complementarios como 
quedó plasmado en el CUADRO NO. 1A Documentación Complementaria, sin analizar su contenido. 

En la citada Acta, el Comité de Adquisiciones con las facultades que le otorga el artículo 16, fracción 111 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 
de Colima para la Comisión de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Manzanillo, publicado en el 
periódico oficiai "El Estado de Colima" el 23 de octubre de 2021, aprobó constituir una Comisión que 
sería la encargada de la revisión cualitativa de la documentación presentada por los licitantes acorde a 
las bases de la Licitación señalada en el rubro, quedando integrada por los Titulares de las áreas que se 
mencionan a continuación: 

• Dirección Administrativa; 

• Dirección de Operaciones como área requirente del servicio actuando en compañía de la Asesora 
Técnica; 

• Dirección de Finanzas; 

• Dirección de Contraloría, y 

• Jefatura del Departamento Jurídico 

Bajo tales premisas, esta Comisión emite el presente Dictamen bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: De la documentación presentada que fue el soporte de la Evaluación en sus aspectos Legal 
- Administrativa, se procedió a realizar el análisis cualitativo de los requisitos legales - administrativos 
solicitados en el numeral 3 de ias BASES de la CONVOCATORIA, a lo que se determina que los licitantes 
cumplen con los requisitos señalados en las BASES, como se desprende en el cuadro siguiente: 

NUMERAL REQUISITOS NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

EQUIPOS Y 
AGQ LABS & TECH. PRODUCTOS 

3 Que deberán cumplir Y PRESENTAR los licitantes para el ACTO MEXICO SA DE CV QUÍMICOS DEL 
DE PRESENTACIÓN y apertura DE PROPOSICIONES. NOROESTE SA DE CV 

APLICA I CUMPLE APLICA 1 CUMPLE 
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SI/NO SI NO SI/NO SI NO 

3.2 PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO SI ✓ SI ✓ 
DE LAS BASES 

3.3 FORMA EN QUE ACREDITARÁ LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS NO ... . . . NO ... • * * 

a) Presentar copia del formato de la Clave Unica de Registro de 
Población (CURP) expedida por la Secretaría de Gobernación, del NO ... * • * NO *** *. * 
licitante 

b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de NO *** * * * NO *** * * • 
Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial 
de Elector) del licitante, v en su caso del Apoderado 
c) En su caso, original o copia certificada y copia simple para su 
cotejo, mediante el cual se otorgue al representante, poder general 
para actos de administración o poder especial para suscribir pedidos, 
contratos, o convenios o bien para realizar todos los trámites 
derivados de procedimientos de licitación o adjudicación con LA NO • * • *. * NO * * * • * * 3.3.1 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
DE MANZANILLO, COLIMA. SEÑALANDO CON TINTA 
FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO 
DONDE SE MENCIONA DICHO PODER 
c) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT presentando la 
situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no NO ... ... NO *** ... 
mayor a 30 días naturales 

e) Copia del comprobante de domicilio fiscal manifestado en la 
Constancia de Situación Fiscal, a nombre del proveedor 
participante o en su caso el contrato de arrendamiento del bien NO * * * *** NO * * * * * • 
inmueble del cual se presenta el comprobante de domicilio, debiendo 
ser recibo de AGUA, LUZ o TELÉFONO FIJO con antigüedad no 
mayor a 90 días naturales, a la fecha de su presentación 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES SI SI 
a) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo del Acta 
Constitutiva y sus últimas modificaciones ante Fedatario Público, SI ✓ SI ✓ 
previamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. 
b) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de 
Identificación Oficial vigente, con fotografía. (Pasaporte y/o Credencial SI ✓ SI ✓ 
de Elector) del Apoderado. 

c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, en el cual 
se otorgue al Representante Legal Poder General para Actos de 
Administración o Poder Especial para suscribir Pedidos, Contratos o 

3.3.2 Convenios o bien para realizar todos los trámites derivados de SI ✓ SI ✓ 
procedimientos de licitación o adjudicación, SEÑALANDO CON TINTA 
FLUORESCENTE SOBRE LA COPIA EL PUNTO ESPECÍFICO 
DONDE SE MENCIONA DICHO PODER. 
d) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, presentando la 
situación del contribuyente como ACTIVO, con una antigüedad no SI ✓ SI ✓ 
mayor a 30 días naturales. 
e) Copia del comprobante de domicilio fiscal manifestado en la 
Constancia de Situación Fiscal, a nombre del proveedor participante o 
en su caso el contrato de arrendamiento del bien inmueble del cual se SI ✓ SI ✓ 
presenta el _comprobante de domicilio, debiendo ser recibo de AGUA, 
LUZ o TELEFONO FIJO con antigüedad no mayor a 90 días naturales, 
a la fecha de su presentación. 

3.4 CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES. (ANEXO 4) SI ✓ SI ✓ 

3.5 CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ANEXO 5) SI ✓ SI ✓ 
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CARTA DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

3.6 ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL SI ✓ SI ✓ 
ESTADO DE COLIMA Y 49 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS (ANEXO 61 

3.7 CARTA DE GARANTIA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SI ✓ Si ✓ 
SERVICIOS. (ANEXO 7) 
DOCUMENTO EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

3.8 TRIBUTARIA (SAT), DENOMINADO "OPINIÓN DEL SI ✓ SI ✓ 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" (ART. 32-D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN) 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INGRESOS (SPFyA) DE NO ADEUDOS FISCALES SEGÚN EL 

✓ ✓ 3.9 ARTÍCULO 37 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SI SI 
COLIMA. (CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES) 

ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA. SI ✓ SI ✓ 

PRESENTAR copia simple de la declaración anual 2024, con 
acuse de recibido por el Sistema de Administración Tributaria y el SI ✓ SI ✓ 

3.10 
pago correspondiente en su caso, 

PRESENTAR copia simple de la última declaración fiscal 
provisional del impuesto sobre la renta obligado a presentar, así 
como su pago en su caso, de acuerdo con su régimen fiscal inscrito, SI ✓ SI ✓ 
presentadas por el licitante ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través del Servicio de Administración Tributaria. 

3.11 INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y SI ✓ SI ✓ 
ECONÓMICA. (ANEXO 8) 

3.12 GIRO U OBJETO SOCIAL. (ANEXO 9) SI ✓ SI ✓ 

3.13 SUBCONTRATACIONES. (ANEXO 10) SI ✓ SI ✓ 

3.14 ESCRITO QUE FACULTE AL PARTICIPANTE A INTERVENIR EN SI ✓ SI ✓ 
LA LICITACIÓN. (ANEXO 11) 
ESCRITO DE DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE 

3.15 PROPUESTA (PRESENTACIÓN DE PROPUESTA INDIVIDUAL). SI ✓ SI ✓ 

(ANEXO 12) 
3.16 ESCRITO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS. (ANEXO 13) NO ... ... NO ... ... 
3.17 CARTA COMPROMISO. (ANEXO 14) SI ✓ SI ✓ 

3.18 TRANSPARENCIA Y DATOS PERSONALES. (ANEXO 15) SI ✓- SI ✓- 

3.19 ANTICORRUPCIÓN (ANEXO 16). SI ✓ SI ✓ 

3.20 CONSTANCIA DE PROVEEDOR NO INHABILITADO. SI ✓ SI ✓ 

3.21 MEMORIAUSB SI ✓ SI ✓ 

3.22 DATOS BANCARIOS SI ✓ SI ✓ 

De lo anterior, la Titular de la Dirección Administrativa en conjunto con el Titular de la Jefatura de Jurídico 
determinan que del análisis realizado a la documentación presentada por ambas participantes cumplen 1 cabalmente con los requisitos solicitados en las bases de la Convocatoria a la Licitación señalada en el 
rubro, por tales circunstancias consideran viable que los participantes AGQ LABS & TECH. MEXICO SA 
DE CV y EQUIPOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DEL NOROESTE SA DE CV continúen en la calificación 
de los parámetros para determinar la adjudicación del contrato respectivo. 

----------------• 
Blvd. Miguol de la Madrid 12S7S, 
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Manzanillo, Col. 

� 

p d g I n 4 1 12 f lr 

M&C Fratelli
Resaltar



MANZANILLO 
OOBIERNO MUNICIPAL 

♦ 

CAPDAM 
C: O M l ti d N DI A O U A , O 'f A• L l. D 1111 A 11 

T A&-CANTAIILLAOO 01 MAIUANULO • 
SEGUNDO: Ahora, del análisis cualitativo de las PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA se obtiene que 
cumplen con los mismos, como se desprende de la tabla siguiente: 

NUMERAL PROPOSICIONES NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
EQUIPOS Y 

AGQ LABS & TECH. PRODUCTOS 
MEXICO SA DE CV QUÍMICOS DEL 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA NOROESTE SA DE CV 
APLICA CUMPLE APLICA CUMPLE 

SI/NO SI NO SI/NO SI NO 

a) Impresa en papel membretado del licitante, legible, sin tachaduras SI ✓ SI ✓ 
ni enmendaduras. 

b) Deberá ser clara y precisa, detallando las características técnicas y 
físicas de los Bienes, Arrendamientos o Servicios ofertados, en 
concordancia con lo solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO Y SI ✓ SI ✓ 
ANEXO NÚMERO 2 ECONÓMICO de estas bases, señalando tanto el 
precio unitario y el TOTAL sin IVA., el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
y el Total con LV.A. incluido, en moneda nacional (pesos mexicanos). 

c) Deberá acreditar los requerimientos mínimos de calidad que el área SI ✓ SI ✓ 
requirente solicita, conforme al Al'JEXO NÚMERO 1 TÉCl'JICO. 

4 
d) Deberá ser firmada por la persona legalmente facultada para ello, en 
todas y cada una de sus hojas, anexando a su firma la leyenda "BAJO SI ✓ SI ✓ 
PROTESTA DE DECIR VERDAD", la omisión del mismo no será 
motivo de desechamiento. 

e) Se presentará en idioma español. SI ✓ SI ✓ 

f) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalatoria durante la 
vigencia del proceso de licitación y durante la vigencia establecida en SI ✓ SI ✓ 
las bases, para el caso del licitante que resulte adjudicado. 

g) Si al momento de realizar la verificación de los importes de las 
propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan 
errores aritméticos, el Comité de Adquisiciones procederá a realizar la 
corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones, de lo anterior se 
dejará constancia en dicho cuadro y acta correspondiente. En caso de NO *** * * * NO *** *** 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número 
prevalecerá la primera. En ningún caso se realizarán correcciones en 
precios unitarios. En caso de que el licitante no acepte la(s) 
corrección(es), la propuesta será desechada. 

De lo anterior, se obtiene lo siguiente: 

A. ANÁLISIS TÉCNICO. 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

• De la revisión y análisis realizado de la propuesta técnica, presentada por los licitantes, la Titular 
de la Dirección de Operaciones como área requirente del servicio actuando en compañía de la 
Asesora Técnica determinaron que los participantes AGQ LABS & TECH. MEXICO SA DE CV 

---•-p - Blvd. Miguol de la Madrid 12575, 
P�nínsula de santiago, 28867 

Manzanlllo, col. 

P J g ir s 1121 b 

M&C Fratelli
Resaltar

M&C Fratelli
Resaltar



MANZANILLO 
OOIIERNO MUNICIPAL 

♦ 

CAPDAM 
(OMte1óM 01 AOOA PO'fAILI. OIINAII 

T A&.(ANTAIILLADO l>I MAMIANILLO • 
y EQUIPOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DEL NOROESTE SA DE CV, SI CUMPLEN 
satisfactoriamente con todos los requisitos técnicos y la documentación complementaria exigida 
en las bases de la licitación, como se muestra en el cuadro siguiente: 

EQUIPOS V 
PRODUCTOS AGQLABS & 

QUÍMICOS DEL TECH. MEXICO SA 
ANEXO TÉCNICO NOROESTE SA DE DECV 

CV 

APLICA CUMPLE APLICA CUMPLE 

PARTIDA SERVICIOS CANTiDAD PERIODICIDAD SI/NO Si NO SI/NO Si NO 

INFLUENTES SIMPLES CON PARÁMETROS DE LA NOM- 
TRIMESTRAL 

1 001-SEMARNAT-2021 SIN BACTERIOLÓGICO, TOXICIDAD 44 SEGÚN SI ✓ SI ✓ 

AGUDA NI COLOR VERDADERO. CALENDARIO 
ANEXO. 

TRIMESTRAL 

2 EFLUENTES SIMPLES CON PARÁMETROS DE LA NOM- 44 SEGÚN SI ✓ SI ✓ t 001-SEMARNAT-2021 COMPLETOS. CALENDARIO 
ANEXO 

TRIMESTRAL 
INFLUENTES SIMPLES NOM-001-SEMARNAT-2021 SIN SEGÚN 

3 BACTERIOLÓGICOS, SIN TOXICIDAD AGUDA NI COLOR 44 SI ✓ SI ✓ 

VERDADERO. CALENDARIO f( ANEXO. 

EFLUENTES COMPUESTOS NOM-001-SEMARNAT-2021 MENSUAL Y 
COMPLETOS COMO ESTABLECE LA NORMA CON TRIMESTRAL J 4 ENTEROCOCOS FECALES, TOXICIDAD AGUDA, COLOR 112 SEGÚN SI ✓ SI ✓ 

VERDADERO, CLORUROS, CONDUCTIVIDAD ESPECIFICA Y CALENDARIO 
SUBIR AL SIRALAB EN TIEMPO Y FORMA. ANEXO. 

SEMESTRAL/ � 
ANUAL 

s BIOSÓLIDOS NOM-004-SEMARNAT 2002 16 SEGÚN SI ✓ SI ✓ 

CALENDARIO 
ANEXO. 
SEGÚN 

6 DETERMINAR ENTEROCOCOS FECALES EN PLAYAS. 40 CALENDARIO SI ✓ SI ✓ 

ANEXO. 
MENSUAL 

7 PURIFICADORAS: COLIFORMES TOTALES NMP/l00ml, 24 SEGÚN S! ✓ S! ✓ 
TURBIEDAD Y COLOR ESCALA Pt/Co. CALENDARIO 

ANEXO. 
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8 

9 

10 

PURIFICADORAS: Cianuros totales (CN-), Dureza 
total como CaCO3, Fluoruros como F- a, Nitrógeno 
amoniacal (N-NH3), Nitrógeno de nitratos (N-N03-), 
Nitrógeno de nitritos (N-NO2-), Sólidos disueltos 
totales (TOS, Sulfatos (SO4=), Sustancias activas al 
azul de metileno (SAAM), Aluminio (Al), Arsénico 
(As), Bario (Ba), Cobre (Cu), Cromo total (Cr), Hierro 
(Fe), Mercurio (Hg), Níquel (Ni), Plomo (Pb), Selenio 
(Se), Turbiedad, p H, Color Verdadero, E. coli o 
Coliformes termo tolerantes, Cloro residual libre 
(HOCI), Yodo residual libre, Plata total (Ag), 
Carbonatos (CO3) y Cloruros (CI-), Sulfuro de 
hidrógeno (H2S), Calcio (Ca), Sólidos suspendidos 
totales (SST), Manganeso (Mn), Sodio (Na), 
Cadmio (Cd), Zinc (Zn), Dióxido de Azufre (S02). 
COMPUESTOS ORGÁNICOS HALOGENADOS 
ABSORBIBLES FIJOS, COMPUESTOS ORGÁNICOS 
NO HALOGENADOS, COMPUESTOS ORGÁNICOS 
HALOGENADOS ABSORBIBLES PURGABLES Y 
CARBONO ORGÁNICO PURGABLE 

MUESTRA SIMPLE CON PARÁMETROS DE LA NOM- 
001-SEMARNAT-2021 DE CUERPOS DE AGUA. 

MUESTRA COMPUESTA EFLUENTE MARINDUSTRIAS­ 
FONDEPORT NOM-002-SEMARNAT-1996, 
NITRÓGENO TOTAL, NITRITOS, NITRATOS, DQO, 
COT, ENTEROCOCOS, TOXICIDAD, COLOR 
VERDADERO CLORUROS Y CONDUCTIVIDAD 
ESPECIFICA 

2 
ANUAL 
SEGÚN 

CALENDARIO 
ANEXO 

SI ✓ SI ✓ 

Por lo tanto, consideran viable que continúen en la revisión de la etapa de análisis económico. 

iJ 
23 ANUAL SI ✓ SI ✓ / 

SEGÚN 
6 CALENDARIO SI ✓ SI ✓ 

ANEXO. 

B. ANÁLISIS ECONÓMICO 

• Que con el fin de verificar que los bienes que se pretenden adquirir cumplan con los requerimientos 
económicos solicitados en las bases de la licitación que nos ocupa, se procedió a analizar de 
manera cualitativo y cuantitativo la propuesta económica del proveedor, determinándose lo 
siguiente: 

Btvd. Mlguol 
de�_M_a_d_ rid- 12_5_7_ 5,----b 
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EQUIPOS Y PRODUCTOS AGQ LABS & TECH. ANEXO ECONOMICO QUÍMICOS DEL NOROESTE 
SA DE CV 

MEXICO SA DE CV 

PARTIDA SERVICIOS CANTIDAD PRECIO IMPORTE SIN PRECIO IMPORTE SIN 
UNITARIO IVA UNITARIO IVA 

INFLUENTES SIMPLES CON PARÁMETROS 

1 DE LA NOM-001-SEMARNAT-2021 SIN 44 $ $ $ $ 
BACTERIOLÓGICO, TOXICIDAD AGUDA NI 10,202.53 448,911.32 5,314.85 233,853.40 
COLOR VERDADERO. 
EFLUENTES SIMPLES CON PARÁMETROS $ $ $ $ 2 DE LA NOM-001-SEMARNAT-2021 44 
COMPLETOS. 15,548.99 684,155.56 7,778.15 342,238.60 
INFLUENTES SIMPLES NOM-001- 

3 SEMARNAT-2021 SIN BACTERIOLÓGICOS, 44 $ $ $ $ 
SIN TOXICIDAD AGUDA NI COLOR 10,202.53 448,911.32 5,314.85 233,853.40 
VERDADERO. 
EFLUENTES COMPUESTOS NOM-001- 
SEMARNAT-2021 COMPLETOS COMO 
ESTABLECE LA NORMA CON $ $ $ $ 4 ENTEROCOCOS FECALES, TOXICIDAD 112 26,557.85 2,974,479.20 15,130.25 1,694,588.00 AGUDA, COLOR VERDADERO, CLORUROS, 
CONDUCTIVIDAD ESPECIFICA Y SUBIR AL 
SIRALAB EN TIEMPO Y FORMA. 

5 BIOSÓLIDOS NOM-004-SEMARNAT 2002 16 $ $ $ $ 
22,669.37 362,709.92 9,711.40 155,382.40 

6 DETERMINAR ENTEROCOCOS FECALES EN 40 $ $ $ $ 
PLAYAS. 6,170.89 246,835.60 955.25 38,210.00 
PURIFICADORAS: COLIFORMES TOTALES $ $ $ $ 7 NMP/100ml, TURBIEDAD Y COLOR ESCALA 24 
Pt/Co. 4,856.08 116,545.92 1,421.45 34,114.80 
PURIFICADORAS: Cianuros totales 
(CN-), Dureza total como CaC03, 
Fluoruros como F- a, Nitrógeno 
amoniacal (N-NH3), Nitrógeno de 
nitratos (N-N03-), Nitrógeno de nitritos 
(N-N02-), Sólidos disueltos totales 
(TOS, Sulfatos (S04=), Sustancias 
activas al azul de metileno (SAAM), 
Aluminio (Al), Arsénico (As), Bario 
(Ba), Cobre (Cu), Cromo total (Cr), 
Hierro (Fe), Mercurio (Hg), Níquel (Ni), $ $ $ $ 8 Plomo (Pb), Selenio (Se), Turbiedad, p 2 
H, Color Verdadero, E. coti o 23,464.18 46,928.36 17,061.20 34,122.40 
Coliformes termo tolerantes, Cloro 
residual libre (HOCI), Yodo residual 
libre, Plata total (Ag), Carbonatos 
(C03) y Cloruros (CI-), Sulfuro de 
hidrógeno (H2S), Calcio (Ca), Sólidos 
suspendidos totales (SST), 
Manganeso (Mn), Sodio (Na), Cadmio 
(Cd), Zinc (Zn), Dióxido de Azufre 
(S02). COMPUESTOS ORGÁNICOS 
HALOGENADOS ABSORBIBLES FIJOS, 

J 
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COMPUESTOS ORGÁNICOS NO 
HALOGENADOS, COMPUESTOS 
ORGÁNICOS HALOGENADOS 
ABSORBIBLES PURGABLES y 
CARBONO ORGÁNICO PURGABLE 

MUESTRA SIMPLE CON PARÁMETROS $ $ $ $ 9 DE LA NOM-001-SEMARNAT-2021 DE 23 15,548.99 357,626.77 7,778.15 178,897.45 CUERPOS DE AGUA. 
MUESTRA COMPUESTA EFLUENTE 
MARINDUSTRIAS-FONDEPORT NOM- 
002-SEMARNAT-1996, NITRÓGENO $ $ $ $ 10 TOTAL, NITRITOS, NITRATOS, DQO, 6 
COT, ENTEROCOCOS, TOXICIDAD, 23,136.71 138,820.26 15,628.40 93,770.40 
COLOR VERDADERO , CLORUROS Y 
CONDUCTIVIDAD ESPECIFICA 

SUBTOTAL $ SUBTOTAL $ 
5,825,924.23 3,039,030.85 

!VA 
$ 

!VA 
$ 

932,147.88 486,244.94 

TOTAL $ TOTAL $ 
6,758,072.11 3,525,275.79 

Los licitantes participantes, AGQ LABS & TECH. MEXICO SA DE CV y PRODUCTOS QUÍMICOS DEL 
NOROESTE SA DE CV, CUMPLEN con lo solicitado en las bases de la Licitación Pública que nos ocupa. 

TERCERO: Una vez que fueron valorados los aspectos legales, técnicos, económicos y con el fin de 
asegurar las mejores condiciones disponibles para la adjudicación, en cuanto a calidad, tiempo, 
oportunidad, financiamiento, disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, se dictamina por esta 
Comisión considerar viable realizar la adjudicación del CONTRATO ESPECIFICO para el SERVICIO DE 
ANÁLISIS DE AGUA EN LABORATORIO PARA LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, a la persona moral siguiente: 

► AGQ LABS & TECH. MEXICO SA DE CV, por un importe de $3,039,030.85 (tres millones treinta y 
nueve mil treinta pesos 85/100 M.N.) más IVA., vigente desde la notificación del fallo hasta el 31 
de diciembre 2026, como lo establecen el numeral 1. 7 de las BASES. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 40, numeral 7, fracción 11, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, así como el numeral 
8, incisos a}, b}, d) y e) de las bases de la Convocatoria de la Licitación referida, al mostrar que cumple 
en su totalidad con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas que pudieran derivarse 
del contrato, además, por haber ofertado el precio más bajo de todas los participantes. 

Bajo tales premisas, muestra un mayor beneficio a las finanzas del Organismo Operador del Agua 
Municipal, por así manifestarlo el Titular de la Dirección de Finanzas. 

CUARTO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima y numeral 5 y 5.1 de las BASES de 

p d g I rt 9 l 12 
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la Convocatoria para la Licitación señalada al rubro, esta Comisión viable establecer viable se sigan las 
siguientes directrices: 

!. La firma del contrato deberá realizarse dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha 
del fallo correspondiente, en la Dirección Administrativa ubicada en Blvd. Miguel de la Madrid 
#12765, Península de Santiago, Manzanillo, Colima 28867. con la Dirección Administrativa. 

11. En el supuesto de que el licitante adjudicado no se presente a firmar el contrato por causas que 
le sean imputables, será sancionado en los términos del artículo 98 numeral 1, fracción I de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima. 

111. Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el 
licitante adjudicado mediante póliza de fianza expedida por institución autorizada en los términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% del monto 
total, IMPUESTOS INCLUIDOS del monto máximo total adjudicado, como garantía del buen 
cumplimiento del contrato, a favor de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE MANZANILLO y deberá ser entregada dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato, debiendo contener en su texto las siguientes manifestaciones: 

a) Que la fianza se otorga para garantizar ei cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones y estipulaciones del contrato por parte del licitante adjudicado, del 
procedimiento de licitación pública nacional número LAE-CAPDAM-18-2025. 

b) Que la fianza tendrá vigencia, hasta el cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo 
solicitado en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO de las Bases. 

c) En el caso de que sea prorrogado el plazo establecido en el inciso anterior, por cualquier 
causa, deberá contener los endosos correspondientes y prorrogados su vigencia por el 
tiempo que sea necesario. 

d) Acorde con lo establecido por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, la compañía 
afianzadora se obliga a atender las reclamaciones por incumplimiento del licitante 
adjudicado. 

1. Además, la fianza deberá de indicar expresamente lo siguiente: 

a) La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

b) Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en 
el contrato. 

c) La información correspondiente al número del contrato, su fecha de firma, así como la 
especificación de las obligaciones garantizadas. 

d) El señalamiento de la denominación o nombre del contratista. 

g 
-------------e- ,v-d- . -M- lg_u_o_ l 

d-e�_M_a_d- ri-d- 12_5_7_5_ , ---y á g I n 1 lO 1 12 f Penfnsula de santiago, 28&67 
Manzanillo, Col. 

e) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta (para permitir que 
cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse piazo alguno 
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que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de 
las obligaciones previsto en los contratos y actos administrativos). 

2. Deberá de contener expresamente los textos siguientes: 

a) "Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que 
su vigencia no podrá acortarse debido al plazo de ejecución del contrato o pedido principal 
o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza 
permanecerá en vigor aún en los casos en que LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO, otorgue prórrogas o esperas al 
proveedor, contratista o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones." 

b) "La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de la 
presente garantía, procedimiento ai que también se sujetará para el caso del cobro de 
intereses que prevé el artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida". 

c) "Para liberar ia fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito 
de la COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
MANZANILLO, previa liberación por parte de la dependencia requirente de haber recibido 
satisfactoriamente los servicios solicitados en el ANEXO NÚMERO 1 TÉCNICO." 

En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

3. La póliza deberá contener, también, las siguientes previsiones 

a. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo � ' 
del contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza; �{'- 

b. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del proveedor y éste efectúe la 
totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán cancelar 
la fianza respectiva. 

c. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la solicitud donde se precise la 
información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos � 
que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y � 
justifiquen el cobro. 

4. La póliza deberá contener, también, las siguientes previsiones 

a. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus 
obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo 
del contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza; � J -------------------•-------� _,.,_/4 .,...__L _ 
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b. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del proveedor y éste efectúe la 

totalidad del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán cancelar 
la fianza respectiva. 

c. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la solicitud donde se precise la 
información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos 
que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y 
justifiquen el cobro. 

Bajo tales consideraciones, esta Comisión considera viable emitir el presente: 

DICTAMEN BASE PARA EL FALLO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DESCRIPCIÓN IMPORTE TOTAL 
MÁS IVA 

Arq. An a Cruz 
Directora requiriente) 

ATENTAMENTE 
anzanillo, Colima; a 30 de diciembre de 202 

AGQ LABS & TECH. MEXICO SERVICIO DE ANALISIS DE AGUA EN LABORATORIO 
SA DE CV PARA LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO DE MANZANILLO 

Licda. Br 
Directora Administrativa 

M.I. Enrique Figueroa Fajardo 
Directo de Finanzas 

odinez 
loría 

iscaino 

vier Grageda Vázquez 
Departamento Jurídico 

p 1 '7 1 11 12 1 12 --------------------•------------------- 
Blvd Miguol de la Madrid 12575, 

Penlnsula d� santiago, 28867 
Manzanillo, Col. 

M&C Fratelli
Resaltar

M&C Fratelli
Resaltar



MANZANILLO 
GOBIERNO MUNICIPAL ,, CAPDAM 

COM1SIÓN DE AGUA POTABLE,DRENA1E 
Y- ALCANTARILLADO DE MANZANILLO • 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

MANZANILLO (CAPDAM} 

1. Registro de asistencia 
2. Declaración del quorum. 
3. Trabajo del día: 

3.1 Lectura del Dictamen que servirá de base para el fallo, realizado por parte 
del asesor técnico. 

3.2 Lectura del Fallo correspondiente 
4. Levantamiento del acta de Fallo 
5. Asuntos generales 
6. Clausura. 

MANZANILLO, COL. A 31 DICIEMBRE DE 2025 

"202s, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 


